
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320190032900 Ordinario Onalvis Segundo 
Sariego Lozano Y Otro

Oscar Leonardo Lopez 
Muñoz

16/11/2021 Auto Ordena - Primero: De 
Conformidad Con Lo 
Establecido Por El Artículo 
101 Del Código De 
Procedimiento Laboral, 
Ratifíquese Bajo Juramento 
A La Parte Ejecutante De 
La Denuncia De Bienes 
Contenida En La Solicitud 
De Ejecución De La 
Sentencia De Fecha El 19 
De Agosto De 2021 
Presentada En La Ventana 
Digital Del Juzgado Y 
Reiterada Los Días 06 De 
Octubre, 2 Y 12 De 
Noviembre De Los 
Cursantes. Por Secretaría, 
Remítase El Formato 

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación
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Respectivo, El Cual Deberá 
Ser Diligenciado Y 
Allegado Al 
Expediente.Segundo: 
Hecho Lo Anterior, Vuelva 
El Expediente Al Despacho 
Para Decidir Si Se Libra O 
No Mandamiento De Pago 
Y Las Medidas Cautelares 
Solicitadas. Tercero: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320200012000 Ordinario Roger David Marquez 
Seña

Bbva Colombia Sa 
Sucursal Monteria

16/11/2021 Auto Ordena - Primero: 
Aplazase La Audiencia De 
Trámite Y Juzgamiento Del 
Artículo 80 Del C.P.T. Yde 
La S.S., Que Viene Fijada 
Para El Día De 17 De 
Noviembre De 2021 A Las 
9:00 A.M., Por Lasrazones 
Anotadas En La Motiva De 

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Este Proceso.Segundo: 
Señalese Como Nueva 
Fecha Para La Audiencia 
De Trámite Y Juzgamiento 
Eldía 17 De Febrero De 
2022 A Las 3 Pm.Tercero: 
Procedase A La Inmediata 
Notificación A Las Partes 
En Este Proceso A 
Travésde Los Correos 
Electrónicos 
Suministrados.Cuarto: 
Reconozcase Y Tengase 
Como Apoderado Sustituto 
De La Demandada A Ladra 
Juliana Rosales Ramirez 
En Los Términos Y Para 
Los Fines Conferidos En 
Elmemorial Poder.Quinto: 
Por Secretaría, Se Ordena 
El Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tybajusticia Xxi 
Web.. Una Vez Realizado 

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Lo Anterior, Vuelva Al 
Despacho El Expediente 
Paradecidir Lo Pertinente.N

En la fecha miércoles, 17 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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